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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II GESTIÓN, S. A.

20 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2017, de Canal de Isabel II Gestión, Sociedad
Anónima, por la que se hace pública la formalización del contrato adjudicado
por procedimiento negociado para el “Suministro de productos de base de datos
Oracle para Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Planificación, Control y Seguridad.
c) Número de expediente: 173/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos de base de datos Oracle para Ca-

nal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.
c) CPV: 48612000-1.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Adjudicación a la oferta presentada, una vez efectuada la negociación in-

dicada en el apartado 10.13 del Anexo I, siempre que no supere el presupuesto
máximo de licitación, cumpla con todos los requisitos solicitados en los pliegos y
sea aceptada por Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.

4. Valor estimado del contrato: 2.883.608,36 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.883.608,36 euros, excluido el IVA.
— IVA: 605.577,76 euros.
— Importe total: 3.489.166,12 euros, incluido el IVA.
6. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de enero de 2017.
b) Contratista: “Oracle Ibérica, Sociedad de Responsabilidad Limitada” (B78361482).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 2.789.618,03 euros, excluido el IVA.
— IVA: 585.819,79 euros.
— Importe total: 3.375.437,81 euros, incluido el IVA.

7. Formalización:
a) Fecha de formalización: …
Madrid, a 1 de marzo de 2017.—El Subdirector de Contratación, Miguel Ángel Casa-

nueva Rodríguez.
(01/7.797/17)
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